
 
 

 

ATENCIÓN INTEGRAL EN COMISARIAS DE FAMILIA 

“PRIMER LUGAR DE ACCESO A LA JUSTICIA FAMILIAR” 

COMISARIA ONCE DE FAMILIA – SUBA 4 

Carrera 143 No. 132 A – 43 Barrio Villa Gloria- Lisboa 

 

 

 

 

 

 
 

LA COMISARIA ONCE DE FAMILIA SUBA IV  
 
 

CITA Y EMPLAZA A:  
 
 
 

RONALDO HERRERA 
 

De acuerdo a lo señalado en el Decreto 4799 de 2011 y ante 
la imposibilidad de realizar la notificación personal o por aviso 
establecido en el artículo 12 de la Ley 294 de 1996  
modificada por el artículo 7 de la Ley 575 de 2000, CITA Y 
EMPLAZA al señor RONALDO HERRERA para que en el 
término de cinco (5) días hábiles siguientes a la fijación del 
presente emplazamiento, se presente en la COMISARIA 
ONCE DE FAMILIA SUBA IV, ubicada en la Carrera 143 No. 
132 A – 43 Barrio Villa Gloria- Lisboa, con el fin de 
notificarle el AUTO QUE ORDENA SU VINCULACIÓN 
DENTRO DEL PROCESO DE LA REFERENCIA, dentro de la 
acción de protección No. MP No. 243-2026 RUG No. 676-
2026 de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del 
Decreto 4799 de 2011.  
 
En el mismo sentido, se programó fecha y hora para 
audiencia de trámite, pruebas y fallo para el día: LUNES 
ONCE (11) DE MAYO DE 2026  A LAS TRES DE LA TARDE 
(03:00 PM) 
 
 

 

 
 

 


